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A partir del 2005 PEMEX, expresa la voluntad y consentimiento para instrumentar una

política institucional que favorezca, la igualdad de oportunidades, de trato y no

discriminación.

Es a través de la integración de la Mesa Intrainstitucional de Género y No

Discriminación de Pemex, que los Organismos Subsidiarios, el Instituto Mexicano del

Petróleo, PMI Comercio Internacional, Compañía Mexicana Exploraciones y III

Servicios, se suman con una visión compartida de la Industria, al esfuerzo del

Gobierno Federal, en favor a la igualdad, promoción y respeto a los derecho

humanos.

Durante este periodo, se llevaron a cabo acciones de sensibilización, capacitación,

promoción y difusión para construir una Cultura Institucional, a favor de la igualdad

entre Mujeres y Hombres.

Durante 2009, producto del Diagnóstico de Cultura Institucional con Perspectiva de

Equidad de Género y No Discriminación y en cumplimiento al Programa de Cultura

Institucional de la Administración Pública Federal, se diseñó el Plan de Acción para la

Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Industria, en materia de Cultura

Institucional, para guiar los esfuerzos Institucionales en los años por venir.

Antecedentes
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Programa de Cultura Institucional  de la 

Administración Pública Federal ( APF )
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Vinculación Actividades del Plan de Acción de la Industria 

con el Programa de Cultura Institucional de la APF

Plan de Acción de la 

Industria Petrolera

14.Pláticas de sensibilización al 

Cuerpo Directivo.

15.Capacitar y certificar a personal 

como instructores de género.

16.Talleres de sensibilización en 

centros de trabajo foráneos.

17.Curso institucional en línea.

18.Incorporación del tema en cursos 

del Programa de Capacitación y 

Formación Profesional.
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1. Fortalecer la Coordinación de Equidad de Género.

2. Reconfigurar la Mesa Interinstitucional de Género y 

No Discriminación.

3. Analizar Código de Conducta.

4. Realizar una campaña permanente de informativa 

de la normativa en materia de igualdad.
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20. Campaña de información para prevenir, atención, 

sanción y mecamismos de denuncia para el 

Hostigamiento y Acoso Sexual
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19. Campaña de sensibilización 

permanente para promover 

una Cultura de 

Corresponsabilidad.
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13. Instrumentar un Programa Especial

para la Formación Directiva de

Mujeres.
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12. Revisar el Esquema de Prestaciones al personal

para incorporar la Perspectiva de Género.
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11.Difundir el “Manual de Procedimientos de

Incorporación de Personal” con Perspectiva de

Género.
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8.Realizar una campaña de difusión para informar 

al personal del Programa de Cultura 

Institucional.

9. Incluir en los Lineamientos de                                          

Comunicación Social,el uso de lenguaje 

incluyente.

10. Realizar una 

campaña de difusión permanente de un 

Código de Conducta 

que promueva la igualdad y no discriminación
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5.Captar opinión del personal para identificar acciones.

6. Incorporar al Sistema Institucional de

Reconocimiento, acciones que promuevan la igualdad

de trato y de oportunidades.

7. Integrar una Política de Igualdad, No Discriminación y

Prevención al Hostigamiento Sexual y Acoso Laboral

en PMI, Comercio Internacional.


